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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social: SECOYA GOLD S.A.S.
Sigla: No Reportó
Nit: 901139368-1
Domicilio principal: Floridablanca

MATRÍCULA

Matrícula No. 05-391371-16
Fecha de matrícula: 14 de Diciembre de 2017
Ultimo año renovado: 2023
Fecha de renovación: 23 de Marzo de 2023
Grupo NIIF: Grupo II.

------------------------------------------------------------------------------
| LA PERSONA JURÍDICA NO HA CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR |
| SU MATRÍCULA MERCANTIL. POR TAL RAZÓN, LOS DATOS CORRESPONDEN A |
| LA ÚLTIMA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR EL COMERCIANTE EN EL |
| FORMULARIO DE MATRÍCULA Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2023 |
-------------------------------------------------------------------------------

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: DIAGONAL 19 # 153 B - 10 TORRE 1
APARTAMENTO 2203 UNIDAD RESIDENCIAL BARANOA BARRIO CAÑAVERAL
Municipio: Floridablanca - Santander
Correo electrónico: secoyagoldsas@GMAIL.COM
Teléfono comercial 1: 3202344309
Teléfono comercial 2: 3202540849
Teléfono comercial 3: 3202540849

Dirección para notificación judicial: DIAGONAL 19 # 153 B - 10 TORRE 1
APARTAMENTO 2203 UNIDAD RESIDENCIAL BARANOA BARRIO CAÑAVERAL
Municipio: Floridablanca - Santander
Correo electrónico de notificación: secoyagoldsas@GMAIL.COM
Teléfono para notificación 1: 3202344309
Teléfono para notificación 2: 3202344309
Teléfono para notificación 3: 6850516

La persona jurídica SECOYA GOLD S.A.S. SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en
los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Documento privado del 11 de Diciembre de 2017 de Accionista de
Floridablanca, inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de Diciembre de 2017,
con el No 153286 del libro IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
COMERCIAL denominada SECOYA GOLD S.A.S.

TÉRMINO DE DURACIÓN
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La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es INDEFINIDA

OBJETO SOCIAL

La sociedad tendrá como objeto principal: La actividad principal de la sociedad
es el desarrollo de las siguientes actividades: A) las actividades previstas en
el código de minas y sus leyes reglamentarias, especialmente la exploración y
explotación de minas y el beneficio y comercialización de los productos
derivados de la minería. B) el diseño, trasformación, comercialización,
importación y exportación de estos materiales. C) la compra, venta,
distribución, transporte, arrendamiento, importación y exportación de toda
clase de equipos, elementos, accesorios, materiales extraídos, repuestos,
bienes de capital, destinados a la explotación de minas y a la construcción. La
sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier
naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como
cualesquiera actividades similares, conexas o complementarias o que permitan
facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad. En
desarrollo de su objeto, la sociedad podrá contratar, subcontratar, asociarse
con otra u otras personas naturales o jurídicas, que desarrollen el mismo
objeto, que se relacione directa o indirectamente con éste. Así mismo, podrá
realizar cualquier otra actividad económica lícita tanto en Colombia como en el
extranjero. La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones,
de cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto
mencionado, así como cualesquiera actividades similares, conexas o
complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la
industria de la sociedad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *
Valor : $40.000.000,00
No. de acciones : 40.000.000
Valor Nominal : $1,00

* CAPITAL SUSCRITO *
Valor : $20.000.000,00
No. de acciones : 20.000.000
Valor Nominal : $1,00

* CAPITAL PAGADO *
Valor : $5.000.000,00
No. de acciones : 5.000.000
Valor Nominal : $1,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La representación legal de la sociedad por acciones simplificada estará a cargo
de una persona natural o jurídica, accionista o no, que se denominará gerente.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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La sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente ante
terceros por el representante legal, quien no tendrá restricciones de
contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que
celebre. Por tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar o
ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se
relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad.
El representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes para
actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de
aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado
los accionistas. En las relaciones frente a terceros, la sociedad quedara
obligada por los actos y contratos celebrados por el representante legal. Le
está prohibido al representante legal y a los demás administradores de la
sociedad, por si o ir interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o
modalidad jurídica préstamos por parte del a sociedad u obtener de parte de la
sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones
personas.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No 10 del 21 de Julio de 2025 de Asamblea Extraordinaria Accionistas
inscrita en esta cámara de comercio el 06 de Agosto de 2025 con el No 238511
del libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

GERENTE DARREN GREG BAHREY PSP AD994334

Por documento privado del 13 de septiembre de 2024, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 21 de mayo de 2025 con el No. 236230 del Libro IX, consta: Que para
efectos de la sentencia c-621/03 de la corte constitucional, mediante documento
privado quintero MANTILLA GARCIA ALEXANDRA identificada con cédula de
ciudadanía no.63451189, presento renuncia al cargo que ocupa como Gerente

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos
administrativos de registro, quedan en firme dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de
recursos. Para estos efectos, se informa que para la Cámara de Comercio de
Bucaramanga, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan
en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé
el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso
Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso
ningún recurso.

SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL
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Por documento privado del 13 de agosto de 2021, inscrito en esta Cámara de
Comercio el 24 de agosto de 2021 con el No. 191788 del Libro IX, consta: Se
declara la existencia de una situación de control entre la sociedad ORO
BARRACUDA SAS(controlante) y la sociedad SECOYA GOLD S.A.S. (Subordinada), lo
anterior bajo el presupuesto contenido en el numeral 1 art. 261 del código de
comercio.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 0722.

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de
2015 y la resolución 2225 de 2019 del DANE, el tamaño de la empresa es :
Micro Empresa

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito
en el formulario RUES:

Ingresos por Actividad Ordinaria: $0

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo:
CIIU: 0722

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

No aparece inscripción posterior de documentos que modifique lo antes enunciado

------------------------------------------------------------------------------
| El presente certificado no constituye conceptos favorables de uso de suelo, |
| normas sanitarias y de seguridad. |
-------------------------------------------------------------------------------

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a
la fecha y hora de su expedición.


